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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2012-13507   Resolución por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para el ingreso de per-
sonas con discapacidad, mediante el procedimiento de oposición, en 
el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios , especialidad Diplomado 
en Fisioterapia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso de personas con 
discapacidad al Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Diplomado en Fisiote-
rapia, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Or-
den PRE/37/2012, de 24 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario 
número 31, de fecha 27 de agosto, por la presente 

 RESUELVO 

 1. Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2. Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes 
que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días, a partir del siguiente 
al de la publicación en el B.O.C. de esta resolución, para la subsanación de las causas que 
dieron lugar a la exclusión. 

 A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas 
cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 4 de octubre de 2012. 

 La consejera de Presidencia y Justicia (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 

 La directora general de Función Pública, 

 Elena Gurbindo Mediavilla. 
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ANEXO I  

CUERPO DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS 
DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA 

 DISCAPACIDAD 
RELACION PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI Apellidos y Nombre 

77814741Z 1. AMAT ORTEGA, MONICA 

72062666D 2. CALLEJO GONZALEZ, ALBERTO 

20215189Y 3. CASTILLO CUESTA, JESUS DEL 

72075074C 4. FLORES LOPEZ, FRANCISCO JAVIER 

30676624Y 5. GARCIA DE LA COBA, JUAN ELOY 

09809085E 6. GODOS MANSO, MARTA DE 

72057007P 7. GUTIERREZ PEREZ, CARLOS 

52447430R 8. LLORENTE JIMENEZ, SUSANA 

16615584Q 9. MARTINEZ CASTELLANO, JESUS 

72072624P 10. MILLAN PEREZ, ALBA 

20205420N 11. QUEVEDO GATO, NATALIA 

72040947W 12. SANCHEZ EZQUERRA, ELSA 

70891970J 13. VICENTE CAVERO, GEMA 

ANEXO II 
CUERPO  DE DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS 

DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA 
DISCAPACIDAD 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 

51090261Q 1. FUENTES DE TORO, DANIEL JESUS NO CUMPLE REQUISITOS DESEMPLEO 
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